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El Colectivo EPUmx es una coalición de organizaciones, redes y colectivos 
de sociedad civil nacionales, estatales e internacionales que trabajan en 
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Universal y sus integrantes han presentado contribuciones conjuntas 
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Somos el colectivo EPUmx

El Colectivo EPUmx es una coalición conformada por más de 300 organizaciones, redes y colectivos de la 
sociedad civil que trabajan en el ámbito de los derechos humanos en México.
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I. Introducción
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I. Introducción

II. Contexto general

EL  presente informe fue elaborado a partir de la recopilación de datos de organizaciones de la sociedad civil 
mexicanas, con respecto a las personas desaparecidas en México.

La sistematización del documento da cuenta de las recomendaciones recibidas por México en diferentes foros 
internacionales y las respuestas que ha dado el Estado, así como del análisis del marco legal, las políticas públicas 
y la práctica de las instituciones mexicanas en la materia.

De acuerdo con los datos oficiales, en el 
país existen 110,842 personas desapa-

recidas y no localizadas: 96,636 están desapareci-
das (se presume que han sido víctimas de delitos) 
y 14,206 están no localizadas. Del total, 17,960 
corresponden a niñas, niños y adolescentes 1. La 
mayoría de las personas desaparecidas y no loca-
lizadas son hombres (75%). Sin embargo, entre las 
personas menores de edad, el 54.6% son mujeres 
(SEGOB, RNPDNO, 2023). La casi totalidad (98%) de los 
casos ha ocurrido desde 2006 cuando el Estado 
mexicano declaró una “guerra contra el narcotráfi-
co” con amplio despliegue militar. El problema no 
ha disminuido en los últimos años. Desde diciem-
bre de 2018, fecha en que asumió la administra-
ción actual, los datos oficiales indican que cerca 
de 36,000 personas han desaparecido. Muchas 
familias no se han atrevido a denunciar por miedo a 
represalias y muchas instituciones no tienen bases 
de datos confiables, por lo tanto es posible que la 
cantidad de personas desaparecidas sea mucho 
mayor.

1 Corte al 25 de mayo de 2023.

La desaparición de personas se debe a diver-
sas causas, patrones y perpetradores. Muchas 
desapariciones son cometidas, directa o indirec-
tamente, por autoridades del ámbito federal, es-
tatal y municipal, lo que constituye desapariciones 
forzadas. También la delincuencia organizada se 
ha convertido en un perpetrador: las personas 
pueden desaparecer por diversos motivos como 
secuestros extorsivos, reclutamiento forzado por 
el crimen organizado, trata de personas, violencia 
de género, por ser percibidos como miembros de 
bandas rivales del crimen organizado, por represa-
lia por su activismo político, de derechos humanos 
o por ser periodistas, entre otros.

En 2018 entró en vigor la Ley General en Ma-
teria de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas como resulta-
do de la exigencia de familiares de personas des-
aparecidas y organizaciones acompañantes. A la 
fecha, la implementación de dicha ley es limitada y 
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las instituciones creadas aún requieren fortalecimien-
to en recursos económicos, operativos y estructu-
radecuada. En 11 de los 32 estados la legislación 
estatal aún no ha sido armonizada con la Ley Ge-
neral y en 16 de los 32 estados no se han creado 
consejos de participación ciudadana (SBH, Redac-
ción AN, 2023). Si bien la Ley General establece el 
principio de “participación conjunta”, el cual obliga a 
consultar genuinamente a las familias de las víctimas 
sobre todo lo relacionado con esta normativa, en los 
últimos años autoridades del Poder Ejecutivo y del 
Poder Legislativo han impulsado reformas a la Ley sin 
previa ni amplia consulta.

Algunos sectores del gobierno, incluyendo al 
Presidente de la República, han reconocido, a nivel 
nacional e internacional, total o parcialmente, la crisis 
de desapariciones, la crisis forense y la crisis de im-
punidad, mientras que otros aún no lo han hecho.
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III. Búsqueda de personas 
desaparecidas

La Ley General ordenó la creación de institu-
ciones y herramientas especializadas en la 

búsqueda. Muchas han sido creadas, sin embar-
go los resultados e impactos que han generado 
son muy limitados:

• Sistema Nacional de Búsqueda: está in-
tegrado por 32 comisiones estatales de 
búsqueda y la Comisión Nacional de Bús-
queda (CNB). Sin embargo, la mayoría de 
las comisiones son institucionalmente dé-
biles: según datos oficiales, “una de cada 
tres comisiones de búsqueda funciona 
con menos de diez personas; dos son 
unipersonales” (Nochebuena 2022 a). El 
presupuesto de la CNB ha crecido en los 
últimos años hasta llegar a 198 millones de 
pesos para 2023. También ha crecido el 
presupuesto disponible para subsidios en 
beneficio de las comisiones locales (811 
millones de pesos para 2023), pero mu-
chos de estos subsidios suelen devolverse 
porque no se ejecutan (Nochebuena 2022 
b). En general, los recursos humanos, 
económicos y técnicos de las comisiones 
locales de búsqueda siguen siendo insufi-
cientes para la cantidad de personas que 
deben ser buscadas. Hasta la fecha, no 
ha habido rendición de cuenta del Siste-
ma Nacional de Búsqueda: nadie sabe a 
cuántas personas ha hallado cada comi-
sión de búsqueda, en qué circunstancias, 
y si han sido halladas por acciones oficiales 
o por acciones de las familias; 

• Registro Nacional de Personas Desapare-
cidas y No Localizadas (RNPDNO): el Registro 
se encuentra vigente y es una herramienta 

11

importante para visibilizar la problemática y 
proporcionar información estadística. Sin 
embargo, tiene aún importantes limitacio-
nes (Tzuc, 2022). La desaparición de per-
sonas LGBT+ está invisibilizada: sólo en 
el 1% de los casos registrados se incluye 
información sobre la identidad de género 
u orientación sexual. Las personas mi-
grantes desaparecidas están ampliamente 
subregistradas: según el Registro sólo hay  
152 casos, pero un grupo de comités de 
familiares de personas desaparecidas de 
sólo un país (Honduras) ha compilado 963 
casos de personas migrantes desapareci-
das en México (Fundación para la Justicia, 
2023). El Registro no está actualizado en 
tiempo real, no cuenta con bases de datos 
públicas y verificables, gran parte de las au-
toridades responsables no cumplen con la 
obligación de incluir la información requeri-
da y se han evidenciado fallas en la captura 
de datos y su actualización;

• Protocolo Homologado para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y No Locali-
zadas: aprobado en 2020, se encuentra 
vigente, aunque las instituciones partici-
pantes no han publicado información so-
bre su grado de implementación, los re-
sultados concretos obtenidos y los retos 
que aún persisten. Se creó un comité de 
seguimiento para su implementación pero 
el mismo no ha publicado información al 
respecto;

• Protocolo Adicional para la Búsqueda de 
Niñas, Niños y Adolescentes: aprobado en 
2021, su puesta en práctica ha avanzado 
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de manera desigual, sea por falta de co-
nocimiento y/o falta de capacitación de las 
autoridades, sea por la resistencia de las 
fiscalías en aplicarlo. En ese sentido, per-
sisten serias dificultades de coordinación 
entre las comisiones de búsqueda y las 
fiscalías, lo que obstaculiza una eficaz rea-
lización de las tareas de búsqueda inme-
diata y sin dilación en los casos de niñez 
desaparecida.

En 2015, México creó el Mecanismo de Apo-
yo Exterior de Búsqueda e Investigación (MAEBI). 
Sus lineamientos operativos, los cuales se pu-
blicaron en 2022 sin incorporar las peticiones 
de los comités de familiares de personas mi-
grantes desaparecidas, representan un avance 

respecto a las obligaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores pero son un retroceso en 
cuanto a los deberes que la fiscalía debe asu-
mir como instancia investigadora y coordinadora 
del MAEBI. Numerosas familias de migrantes han 
expresado que los resultados del MAEBI son es-
casos y que, en general, “las autoridades mexi-
canas sólo les han notificado casos de personas 
encontradas muertas” (Sánchez 2022). Las fa-
milias y organizaciones acompañantes colabora-
ron con la Comisión Nacional de Búsqueda en el 
diseño de una Mesa para la búsqueda de perso-
nas migrantes, que fue aprobada por el Sistema 
Nacional de Búsqueda en 2022. Sin embargo, 
a la fecha, esta mesa no ha sido instalada ni se 
ha emitido la convocatoria pública para su con-
formación.
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Según datos oficiales, al 31 de agosto de 
2020 existían en México 52,000 perso-

nas fallecidas sin identificar (MNDM, 2021). Esta ci-
fra es probablemente un subregistro de casos, ya 
que varios servicios forenses del país se negaron 
a brindar sus cifras; en muchos casos las cifras 
eran sorprendentemente bajas y, en general, los 
servicios forenses no cuentan con bases de datos 
confiables y precisas sobre personas fallecidas no 
identificadas. Según cifras compiladas por el Esta-
do, sólo en el año 2021, las unidades de servicios 
periciales y/o servicio médico forense recibieron 
92,590 cadáveres y/o restos humanos, y queda-
ron sin identificar entre 8738 y 10601 personas 
fallecidas (INEGI, 2023). Esto permite suponer que 
la cantidad de personas fallecidas sin identificar es 
muy superior a 52,000.

Según ha expuesto el Movimiento por Nuestros 
Desaparecidos en México (MNDM 2021), las cau-
sas de la emergencia en materia forense se deben 
principalmente a dos aspectos, ambos de carácter 
estructural: 

por un lado, como factor externo, el incremento 
significativo de los niveles de violencia en el país 
desde 2006, que se tradujo en un aumento de 
cuerpos que ingresaban a los servicios forenses, 
muchos de los cuales son vejados con técnicas de 
desaparición que dificultan la identificación (como la 
segmentación de restos, entre otras cosas); 

por el otro lado, como factor interno, el abando-
no institucional de los servicios forenses en el país, 
que se explica por la falta de personal capacitado, 
deficientes condiciones laborales, falta de recursos 
técnicos, presupuestarios y humanos, ausencia de 
diseño de trabajo con orientación a la identificación 
humana, deficiente resguardo de cuerpos de per-
sonas fallecidas, así como carencias de bases de 

IV. Crisis forense en materia 
de identificación humana

datos forenses, de trazabilidad y uso deficiente de 
la genética.

Al respecto, se ha pronunciado el Comité con-
tra la Desaparición Forzada de la ONU (CED) en su 
Informe sobre su visita a México, refiriendo que “en 
las actuales condiciones serían necesarios 120 
años para identificarlos [los cuerpos de PFSI] sin 
contar los nuevos cuerpos que se van sumando 
cada día” (CED, 2022). 

La Ley General dispuso la creación de diversas 
instituciones y herramientas técnicas para concen-
trar la información forense en todo el país y atender 
la crisis en materia de identificación de personas. 
Entre ellas, aún no se han creado: 

• el Banco Nacional de Datos Forenses (sus 
lineamientos entraron en vigor en mayo de 
2023 pero el Banco aún no existe);

• el Registro Nacional de Personas Falleci-
das, No Identificadas y No Reclamadas;

• el Registro Nacional de Fosas Comunes y 
Clandestinas; y

• el Plan Nacional de Exhumaciones. 

Frente a la falta de operación y consolidación 
de los registros nacionales en materia forense por 
parte de la Fiscalía General de la República (FGR), 
el Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH) 

fue creado en 2022, sin consulta con víctimas, 
organizaciones o instituciones especializadas. Lue-
go de un año de su creación, y la contratación de 
personal para su operación, este centro no cuenta 
aún con un laboratorio propio para el análisis gené-
tico, y se ha limitado a la generación de campañas 
para la toma de muestras referenciales con fines 
de identificación. Entre sus atribuciones, el Centro 
tiene la posibilidad de realizar diversas acciones que 
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impliquen el manejo de cuerpos y restos humanos, 
así como de la información forense, con fines de 
identificación. No obstante, sin la existencia de una 
política pública nacional de identificación humana 
que establezca de manera clara los alcances de las 
funciones de cada autoridad y/o sus niveles de ac-
ción para la coordinación, esto podría llevar a que 
se crucen acciones o se dupliquen esfuerzos en 
términos de lo que corresponde a las autoridades 
especializadas en la búsqueda, como la CNB y las 
comisiones locales, en contraposición a las autori-
dades ministeriales y periciales, las cuales están a 
cargo de la operación y manejo de los registros en 
materia forense.

Una de las acciones tomadas para enfrentar 
la crisis forense fue la creación del Mecanismo 
Extraordinario de Identificación Forense (MEIF) y su 
firma de convenios de colaboración en la materia 
con Tamaulipas y Zacatecas, los Centros Regiona-
les de Identificación en Coahuila y San Luis Potosí, 
la Dirección de Identificación Humana de Jalisco, 
así como el reforzamiento de los servicios foren-
ses en materia de recursos humanos y materiales 
en la mayoría de los estados, a través de recursos 
coordinados por la CNB. Aunque se reconocen los 
logros y avances generados a partir del reconoci-
miento de la crisis, estas acciones institucionales 
han sido aisladas y no forman parte de una política 
nacional de carácter integral que busque un mis-
mo fin y genere procesos compartidos, por lo que 
podría correr el riesgo de que, al seguir con rutas 
paralelas, haya diferencias en las metodologías de 
los distintos estados, los estándares y protocolos 
aplicados y una persistencia en la acumulación de 
los cuerpos en las instituciones de los servicios fo-
renses.

También se encuentra pendiente el fortaleci-
miento de la Comisión Forense para la identifica-
ción de personas migrantes fallecidas, a pesar de 
ser una recomendación reiterada de organismos 
internacionales.

Cabe finalizar que estos esfuerzos instituciona-
les por atender la gravedad de la situación forense 
en el país resultan aún insuficientes. La crisis foren-
se ha causado daños irreparables para las familias 
de personas desaparecidas ante las prácticas de 
no generar registros de trazabilidad, de realizar do-
naciones irregulares de cuerpos a universidades o, 
en el caso de Jalisco y Veracruz, incinerar los cuer-
pos de manera ilegal sin haber realizado los dictá-
menes correspondientes. Todo esto hace suma-
mente difícil la restitución de personas fallecidas a 
sus familiares, violentando aún más sus derechos. 
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V. Procuración y 
administración de 
justicia e impunidad 

De acuerdo al CED, en México existe una im-
punidad “casi absoluta” de casos de des-

aparición de personas, ya que sólo del 2% al 6% 
de las investigaciones se logran judicializar y sólo 
se cuenta con 36 sentencias por desaparición 
forzada a nivel nacional (CED, 2022). La impunidad 
prevaleciente en estos casos es un factor que pro-
picia la repetición de las desapariciones. La falta de 
confianza de la ciudadanía en las fiscalías impide 
que las víctimas se acerquen a denunciar casos de 
desaparición. Además, existen múltiples prácticas 
que obstruyen y retardan el acceso a la justicia, in-
cluyendo el uso excesivo del formalismo procesal. 

Al respecto de las desapariciones forzadas co-
metidas durante el contexto histórico de la Guerra 
Sucia, es menester señalar la falta de voluntad de 
las instituciones de procuración de justicia para ga-
rantizar la debida investigación de los hechos y la 
responsabilidad de los servidores públicos involu-
crados. Si bien en los últimos meses han existido 
algunos esfuerzos por parte del Estado como la 
creación de la Comisión para el Acceso a la Ver-
dad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la 
Justicia de las violaciones graves a los derechos 
humanos cometidas de 1965 a 1990, ésta se en-
frenta a la falta de recursos económicos, humanos 
y técnicos para el cumplimiento de su mandato 
(Animal Político, Redacción, 2023). Es imperante 

que esta Comisión cuente con los recursos pre-
supuestales óptimos y la colaboración efectiva de 
otras instituciones, especialmente de la FGR, para el 
desempeño óptimo de sus tareas.

Debido a la magnitud del fenómeno de las des-
apariciones en México y a la fragmentación de las 
diligencias, es necesario implementar metodologías 
de análisis de contexto y enfoques de macro-crimi-
nalidad en las investigaciones que permitan cruzar 
la información y ubicar tendencias y patrones, así 
como realizar planes de investigación acordes a las 
diferentes realidades y contextos en el país.

También resulta importante revisar los resulta-
dos de las fiscalías especializadas para casos de 
desaparición y coordinar las investigaciones con 
las acciones de búsqueda realizadas por las comi-
siones de búsqueda, pues no son dos temáticas 
ajenas, aunque en muchas ocasiones se aborden 
de esta manera, y los Protocolos existentes, que 
establecen la coordinación y el intercambio de in-
formación, no se aplican a cabalidad. 
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VI. Agresiones contra 
personas buscadoras

En los últimos años se han incrementado 
los asesinatos, hostigamientos y amena-

zas hacia las personas que están relacionadas con 
labores de búsqueda de personas desaparecidas. 
Desde 2020 se han registrado siete asesinatos de 
familiares de personas desaparecidas aparente-
mente en represalia por buscar a sus seres queri-
dos y a otras personas como parte de colectivos 
de familiares:

María del Rosario Zavala asesinada en octubre 
2020 en Guanajuato (Fúnez, 2022);

Francisco Javier Barajas asesinado en mayo 
2021 en Guanajuato (Sandoval, 2021); 

Gladys Aranza Ramos asesinada en julio 2021 
en Sonora (Yañez, 2022); 

Rosario Lilián Rodríguez asesinada en agosto 
2022 en Sinaloa (ONU-DH, 2022 a); 

Blanca Esmeralda Gallardo asesinada en octu-
bre 2022 en Puebla (Barragán, 2023); 

María del Carmen Vázquez asesinada en no-
viembre 2022 en Guanajuato (ONU-DH, 2022 b); 

Teresa Magueyal asesinada en mayo 2023 en 
Guanajuato (Espinosa, 2023);

La situación en el estado de Guanajuato es 
particularmente grave. Además de las tres perso-
nas mencionadas anteriormente, otras tres madres 
buscadoras fueron asesinadas en los años previos 
(Fúnez, 2022; Sandoval, 2021; ONU-DH, 2022; 
Espinosa, 2023) y 12 recibieron amenazas (Gas-
par, 2022). En algunos casos las familias han su-
frido detenciones arbitrarias por protestar o buscar, 

como por ejemplo Leticia Álvarez, quien fue deteni-
da y agredida en octubre de 2021 en el estado de 
Sonora (Gaspar, 2022).

En general, la respuesta del Estado es insufi-
ciente o inadecuada en términos de protección y 
prevención de agresiones. Existe un Mecanismo 
de Protección para Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, el cual está en un 
proceso de fortalecimiento, pero se encuentra re-
basado en cuanto a personal, presupuesto y po-
sibilidades de acción, por la cantidad de personas 
beneficiarias (2,059), más la cantidad de personas 
aguardando ser atendidas (SEGOB, 2021). Existe 
poca coordinación interinstitucional para implemen-
tar medidas de protección. Aproximadamente el 
15% de las personas beneficiarias son familiares 
que buscan a sus seres queridos de manera co-
lectiva (CED, 2022). La mayoría ha reportado que 
sólo reciben un botón de pánico el cual, muchas 
veces, no funciona. Los ataques raramente se 
investigan o se esclarecen. Las autoridades han 
anunciado la detención de presuntos autores ma-
teriales de asesinatos de personas buscadoras, 
sin embargo, aún no hay sentencias condenatorias 
y, por lo tanto, no es posible afirmar que las perso-
nas detenidas sean realmente las perpetradoras. 
En general, las personas acusadas son las autoras 
materiales de los homicidios, y no las intelectuales, 
quienes raramente son identificadas, detenidas o 
procesadas.

40
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VII. Derechos de 
las víctimas 

Las víctimas de las desapariciones forzadas 
y de otras violaciones a los derechos hu-

manos enfrentan serios obstáculos para ser reco-
nocidas como tales por parte de las Comisiones 
Ejecutivas de Atención a Víctimas (CEAV). El Registro 
Nacional de Víctimas (RENAVI), a cargo de la CEAV, 
cuenta con solo 6,9042 víctimas registradas, de las 
cuales 1,378 sufrieron violaciones a sus derechos 
humanos y el resto fueron víctimas de algún delito 
(CEAV, 2023). Tomando en cuenta que, tan solo de 
personas desaparecidas hay 110,000, estamos 
hablando de un subregistro importante en el RENAVI, 
menos del 10%.

En algunos casos, las desaparición de perso-
nas son consideradas por las fiscalías como “au-
sencias” o como “personas no localizadas”, y no 
son tipificados como delitos. Ello, junto a la falta de 
recursos humanos y financieros, a las deficiencias 
en la coordinación interinstitucional, a un marco jurí-
dico desactualizado y la ausencia de procedimien-
tos y lineamientos equitativos y accesibles, deriva 
en que las familias no pueden acceder de manera 
efectiva a las medidas de ayuda inmediata, asis-
tencia, atención psicológica especializada (entre 
otras), así como tampoco pueden acceder a los 
diversos fondos de ayuda por parte del gobierno. 

Esta situación se agudiza con la negativa a ge-
nerar espacios de diálogo entre la CEAV y las vícti-
mas, a pesar de la existencia de una recomenda-
ción de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), para garantizar el acceso a la salud 
a las y los familiares de personas desaparecidas 

(IDHEAS, 2023). De igual manera, existen múltiples 
dificultades para promover el procedimiento de de-
claración de ausencia por desaparición por parte 
de familiares de personas desaparecidas, quienes 
enfrentan procesos burocráticos prolongados, falta 
de capacitación y sensibilización de operadores de 
justicia, particularmente de las y los asesores jurídi-
cos de las comisiones de atención a víctimas y el 
Poder Judicial, así como la ausencia de coordina-
ción entre las autoridades. 

En materia de reparación del daño, a la fecha 
se observa que los familiares de víctimas de viola-
ciones a derechos humanos durante el contexto 
histórico de la Guerra Sucia se enfrentan a la au-
sencia de políticas públicas en materia de atención 
y reparación. Factores como el envejecimiento de 
las víctimas y sus familiares, y el sometimiento a 
procesos interminables de procuración de justicia 
son elementos que agravan de manera drástica 
los efectos de las violaciones a derechos humanos 
(CIDH, 2023).

38

2 El Registro Nacional solo cuenta con víctimas registradas por delitos o violaciones de derechos humanos del fuero federal, y no se nutre de los 
registros estatales.
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El Estado mexicano ha mostrado considera-
ble apertura al escrutinio y la cooperación 

internacionales para atender la crisis de desapa-
riciones. En el tercer ciclo del Examen Periódico 
Universal (EPU 2018), México recibió 27 recomen-
daciones sobre desaparición de personas, siendo 
ésta una de las temáticas más recomendadas. 
Todas las recomendaciones fueron aceptadas por 
el Estado mexicano. Desde entonces, algunas han 
sido cumplidas parcialmente, como por ejemplo 
implementar la Ley General (recomendación hecha 
por diez países), aumentar los recursos presu-
puestarios para atender las desapariciones (cuatro 
países) y aceptar la competencia del CED para ca-
sos individuales (cuatro países).

México ha demostrado interés y voluntad en 
colaborar con el CED: fue examinado en 2012 y 
2018; reconoció la obligatoriedad de las Acciones 
Urgentes del CED para todas las instituciones mexi-
canas (2021); invitó al CED a realizar su primera visita 
oficial (2021) y, luego de esa visita, aceptó las 85 
recomendaciones que le fueron formuladas (2022). 
Está pendiente de parte del Estado una estrategia 
integral para implementar esas recomendaciones, 
así como un adecuado cumplimiento de las más 
de 544 Acciones Urgentes vigentes (IDHEAS, 2021). 

Existen ocho sentencias o dictámenes de órga-
nos internacionales de derechos humanos sobre 
casos individuales de desapariciones forzadas: Co-
mité de Derechos Humanos (cuatro dictámenes), 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (un dictamen), CED (un dictámen) y 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (dos 
sentencias). El Estado ha aceptado todas estas re-
soluciones, pero en general el nivel de cumplimien-
to es mínimo todavía (IDHEAS, 2020, 2022 y 2023; 
FUNDENL, 2022, CMDPDH, 2022; CEDEHM, 2020).

En el caso de la desaparición de los 43 estu-
diantes de Ayotzinapa, México permitió el regreso 
del Grupo Interdisciplinario de Expertos Indepen-
dientes (GIEI) como observadores de la investiga-
ción del caso (2018). Cuatro años después, el GIEI 

decidió reducir a la mitad sus integrantes, ante las 
reiteradas muestras de falta de colaboración, mala 
fe, intentos de encubrimiento y retrocesos judiciales 
en el caso.

VIII. Escrutinio internacional 
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I. Implementar de manera completa e inme-
diata la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsquedas de Personas (SNB) 
a través de: 1) publicación de la metodo-
logía y los datos del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y no Localizadas 
(RNPDNO); 2)  creación del Banco Nacional 
de Datos Forenses, Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No 
Reclamadas y el Registro Nacional de Fo-
sas Comunes y Fosas Clandestinas, que 
cumplan con las características estableci-
das en la ley;  garantizar la coordinación y 
el trabajo conjunto de comisiones de bús-
queda y fiscalías de investigación demos-
trando resultados concretos en cuanto a 
hallazgos de personas desaparecidas y 
sentencias condenatorias de los perpetra-
dores;

II. Asegurar la implementación efectiva del 
Protocolo Homologado de Búsqueda y 
del Protocolo Adicional para la Búsqueda 
de Niñas, Niños y Adolescentes, a través 
de: 1) la capacitación inicial y continua de 
las y los funcionarios de todas las depen-
dencias implicadas; 2) el desarrollo de in-
dicadores para medir la aplicación de los 
Protocolos por parte de las autoridades 
obligadas a cumplirlo; 3) con base en lo 
anterior, la publicación de un informe anual 
de implementación;

III. Concretar la colaboración de las fiscalías e 
instituciones forenses con el Mecanismo 
Extraordinario de Identificación Forense, así 

IX. Recomendaciones

como la estabilidad y regularidad del presu-
puesto de este Mecanismo por parte del 
gobierno federal. Fortalecer la infraestructu-
ra y el personal de las instituciones foren-
ses, tanto tradicionales como de reciente 
creación, garantizar un trabajo colaborativo 
y coordinado entre éstas y las fiscalías, y 
generar mecanismos de participación de 
las familias;

IV. Concretar una política pública integral na-
cional de identificación humana en relación 
con la desaparición de personas con los 
siguientes elementos: 1) establecer con 
claridad los alcances, objetivos y distribu-
ción de tareas de todas las instituciones 
creadas y acciones emprendidas a nivel 
estatal, regional y nacional orientadas ha-
cia la superación de la crisis forense; 2) 
generar mecanismos de coordinación in-
terinstitucional sistemática; 3) garantizar el 
cumplimiento de los principios de partici-
pación conjunta, transparencia y rendición 
de cuentas;

V. Establecer los mecanismos de coordina-
ción, intercambio de información y coo-
peración, a través de protocolos claros y 
canales de comunicación permanentes, 
para asegurar la colaboración efectiva de 
la Comisión para el Acceso a la Verdad y la 
Fiscalía General de la República;

VI. Reformar los Lineamientos del Mecanismo 
de Apoyo Exterior de Búsqueda e Inves-
tigación para incluir las obligaciones de la 
Fiscalía General de la República, emitir la 
convocatoria pública para la conformación 
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de la Mesa de búsqueda de personas 
migrantes desaparecidas e instalarla a la 
brevedad, así como conformar la Comisión 
especial multidisciplinaria, con personas 
expertas independientes y enfoque trans-
nacional, para la investigación de desa-
pariciones, masacres y graves violaciones 
a derechos humanos contra personas 
migrantes, bajo el auspicio de Naciones 
Unidas;

VII. Garantizar que las fiscalías especializadas 
y el Poder Judicial remuevan prácticas y 
obstáculos que retrasan e impiden la judi-
cialización de los casos y el acceso a la 
verdad y la justicia, evitando el uso exce-
sivo del formalismo procesal, realizando 
los actos de investigación y búsqueda de 
manera efectiva e inmediata, garantizando 
los derechos procesales de las víctimas, y 
promoviendo la incorporación en la inves-
tigación de la herramienta del análisis de 
contexto para evitar la fragmentación de 
casos;

VIII. Garantizar, en materia de atención a víc-
timas, lo siguiente: 1) actualizar la Ley 
General de Víctimas y las leyes estatales 
correspondientes, con base en las nece-
sidades de las víctimas; 2) implementar 
políticas claras y transparentes para que 
las comisiones de atención a víctimas ga-
ranticen de manera efectiva y equitativa los 
derechos de víctimas a ser beneficiarias de 
las medidas de ayuda, asistencia médica, 
atención psicológica especializada, ase-
soría jurídica y reparación integral, incluido 
el pleno reconocimiento de su calidad de 
víctima; 3) generar espacios de diálogo 
periódicos e interinstitucionales con las víc-
timas para abordar el tema de la reparación 

integral y de los procesos de declaración 
especial de ausencia por desaparición;

IX. Adoptar e implementar una política públi-
ca integral de protección para personas 
defensoras de derechos humanos, que 
incluya a quienes buscan a personas des-
aparecidas, que contenga los siguientes 
elementos: 1) perspectiva de género; 2) 
cooperación de todas las instituciones 
responsables de implementar medidas 
de protección; 3) investigación pronta y 
exhaustiva de todas las agresiones; 4) 
reparación integral; 5) prevención de las 
agresiones;

X. Implementar las 85 recomendaciones for-
muladas por el Comité contra la Desapari-
ción Forzada en 2022, comenzando por 
la adopción de una estrategia integral e 
interinstitucional, con tareas, plazos y ac-
ciones concretas y medibles, en el marco 
de un proceso de diálogo y consulta con 
familiares, organizaciones de la sociedad 
civil y actores internacionales. Asimismo, 
adoptar todas las medidas necesarias para 
garantizar la implementación efectiva de las 
Acciones Urgentes emitidas por el mismo 
Comité;

XI. Cumplir de manera efectiva las ocho sen-
tencias y dictámenes emitidos por orga-
nismos internacionales de derechos hu-
manos (Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Comité de Derechos Huma-
nos, Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer, Comité contra 
las Desapariciones Forzadas) en materia 
de desaparición, en estricta consulta con 
las familias de las víctimas y sus represen-
tantes.
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